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SECRETARIA MUNICIPAl

DECRETO NO:             E_3 16/2016

COLINA, 29 de febrero de 2015

VISTOS:      Estos     antecedentes:      1)      Decreto
Alcald¡cio  NO  E-3665/2015 de fecha  18 de diciembre de 2015 que  instruye  sumar¡o
administrativo   para  determ¡nar  y  hacer  efectiva  la   responsabilidad  que  pudiera
afectar  a   la   Dirección   de  Obras   Mun¡c¡pales,   por  los   hechos  denunciados  por
lnversiones  Las  Punas S.AI  2)   Vista deI  Fiscal de fecha  O6 de enero de 2016 con
expediente de la  lnvest¡gación antes indiv¡dualizada,  med¡ante el cual,    propone al
Sr.  Alcalde el sobreseimiento del  presente  sumario admin¡strat¡vo  por extinción  de
la  responsabiI¡dad  admjnistrativa.  Vista del  F¡scal aprobada  por el  Sr. Alcalde;  y,  lo
dispuesto  en  la  Constitución  Política  del  Estado,  en  la  Ley  NO  18.883,   Estatuto
Admin¡stratM,    de    los     Func¡onarios    Munic¡pales,     Ley    NO    19.865    Orgán¡ca
Constitucional     de     Mun¡cipa'idades;     Ley     NO     19.880     sobre     base     de     los
procedimientos  administrativos  para  los  órganos  de  la  admin¡stración  del  estado,
Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información pública y su reglamento,

DECRETO:

responsabilidad  en   los   hechos
Obras lVlunicipales.

SOBRESEASE,     por     encontrarse     extinta     la
investigados  al  ex  Director  de  la   Dirección  de

ANOTESE,    COMUNIQUESE,   ARCHIVESE.
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SUMARIO ADMINISTRATIVO
DECRETO ALCALDICIO NO E-3665/2015

MEMORANDUM NO: _¿=..L  _._
MAT..' So]icita dictar decreto alca]dicio qile
declare sobreseim¡en,o en proceso disciplinario
que indica.

COLINA, 27 de Enero de 2016.-

DE       :            FISCAL SUMARIANTE

A        :            SR. SECRETAFuO MUNICIPAL

Por   medio    del    presente    y    en    conformidad    a    la
instrucción de sumario administrativo   para detcmnar y hacet efcctiva la responsabilidad

que  pudiera  afectar  a  la  Dirección  de  Obras  Municipales  a)OM),  por  los  hechos
denunciados por lnvetsiones Las Dunas  S.A., ante la Contraloria Genefal de la República,
remito copia de la Vista del Fiscal que propuso el sobreseimiento del señalado procedimiento
discipünario y copia  del memorándum NO  1,  de  esta Fiscalía,  drigido  al  Sr. Alcalde, en  el que
consta el visto  favorable del Edil.

DVB/dvb.-
Sr.  Secretario Municipal.-
Archivo Expediente Sumarial.-
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Vista Fiscal en Sumario Administrativo.

Colina, 6 de Enero de 2015.

WSTOS:

1).La  Resolución  de   foias   l,  por  la  que   sc   ordena   instniir  Sumario  Administi®ativo  para
determmar  y  hacer  efectiva  la  tesponsabilidad  que  pudieía  afectal  a  la  Dirección  de
Obras  Municipales  sDOM),  por  los  hechos  denunciados  por lnvetsiones  Las  Dunas
S.A., ante la Contraloría General de la República.
2). Los antecedentes acumulados en el curso del proceso, y
3). La Resolución que declara cerrado el período indagatorio.

coNsIDEFLAmo:

Que  cn  el  presente  Sumario  se  han  establecido  los  siguientcs  hechos  de  la  lectura  de  los
documentos que foman parte ritegrante del expediente sumarial, queda acreditado que:

1).  Que dentro de los antccedentes  acumulados, esto es, el infome de la Contraloría General
de la República y los  cerüficados  409, 410, 411  y 412,  todos  del año 2O13, que  consigna en lo

que importa que la urbanización supuestamente se encuentra ejecutada y recibida.
2).   Que   en   la   práctica   no   consta  que   los   lotes  por  los  que   se  consulta,   cuenten  con
urbanización suficiente en los términos exigidos por la nomativa.

3).  Que  los  citados  certificados  fueron  suscritos  y  aprobados  por  el  Director  de  Obras
Municipales  de  la época don Nelson Ricardo  Pinto Pinto,  quedando acreditado  que dichos
certificados fueron extendidos erróneamente;

4).   Que   así   las   cosas,   la   responsabilidad   administrativa   por   haber   extendido   dichos

certificados  recaen  exclusivamente  en  la  persona  que  detentaba  el  cargo  de  Director  de
Obras Munic¡pales en dicha época, esto es, el señor Pinto Pinto;

5).  Que  es  de  conocimiento  público,  el  lamentable  deceso  que  sufrió  el  funcionario  don
Nelson Pinto Pinto, con fecha  18 de Mayo de 2015.

6).   Que   en   relación   a   los   hechos   expuestos   y   por  haber   fallecido   el   íúncionar¡o   ya
individualizado, a quien le afectaban  las responsabilidades arrojadas en el presente proceso
sumar¡al, no se formuló cargo alguno;

7). Que lo señalado en el numeral anterior, tiene su fundamento legal en el arti'culo  l53, de
la   Ley   NO    l8.833,    Estatuto   Administrativo   de   los   Funcion;rios   Municipales,   sobre

extinción de  la Responsabilidad Administrativa, que preceptúa:
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" La responsabilidad administrativa del ftncionario se extingue:

a!...Por  muerte_.  _±  multa  cuyo  pago  o  aplicación se  encon,raré  pendien,e  a la ficha  de

fallecimiento del fiincionario, quedará sin efecto.'' `

Que apreciada  la prueba rendida,  en  conciencia,  según  lo  dispone el  arti'culo 35  de  la Ley
l9.880,  los hechos  relevantes para  la decisión de  un procedimiento podrán acreditarse por
cualquier medio de prueba admisible en derecho, durante la investigación y en especial  del
hecho  cierto de haber fallec¡do el ci{ado funcionar¡o.

POR TANTO;

En virtud  de  lo  ya expuesto, el  Fiscal  Sumariante  que suscribe viene  en proponer al  señor
Alcalde,  salvo  su  ulterior resolución, que se aplique el  sobreseimiento  definitívo y total  del

presente  proceso  disciplinario,  en  atenc¡ón  de  lo  ya expuesto,  y artículos  133,  l35,  l45  de
la Ley NO  18.883,  Estatuto Administrativo  para Funcionarios Municipales;  Ley NO  l9.880,

sobre  Bases  de  los  Procedimientos  Administrativos  en  las  normas  pertinentes;  Ley  NO

l 8.695, Orgánjca Const¡tucional Municipal en lo aplicable, y otras pertinentes.

AFERTE



SUMARIO AI)MINISTRATIVO
I)ECRETO ALCALDICIO NO E-3665/2015

MEMORANDUM NO: í
MAT.: Remite exped¡ente sumaria] que indica.

COLINA, 25 de Enero de 2016.-

DE       :            FISCALSUMARIANTE

A        :            SR. ALCALI)E

Por   medio   del   presente   y   en   conformidad    a   la
instrucción de sumario administrativo   para deteminar y hacer efectiva la tesponsabilidad

que  pudiera  afectar  a  la  Dirección  de  Obras  Municipales  sDOM),  por  los  hecho§
denunciados por lnvetsiones Las I)unas  S.A., ante la Contraloría Genei-al dc la República,
remito  expedientc  sumanal  que  incluye  la  vista  del  Fiscal  en  la  que  concluyó  y  proponc
sobreseer   el procedimiento discipha[io, en atención a que las responsabiüdades recaen en el
ex  Dírector  de  Obras  Municipales,  don  Nelson  Ricardo  Pinto  Prito,  por  haber  suscrito  y
extcndido  los  cci'tificados  (CIP)  que  han sido  objetados  por el órgano  Cont[alor, y al sel de
conocimiento   público   o   este   Municipio   tener  conocitniento   del     fallecimento   de   dicho
fiincionario acaecido con fecha  18 de Mayo de 2015.

DVB/dvb.-
Sr. Alcalde.-
Archivo Expediente Sumarial.-
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DECRETO  NO:     E.3665/2oi5        /

COLINAi   18  de DI-ciembre de 2O15.

VISTOS:     Estos     Antecedentes:     1)     Oficio
NO  O97363  de  fecha  O9  de  D¡ciembre  de  2O15,  de  la  Contraloría  General  de  la
Republica,  infoma que los senore§ Er¡ch V¡llaseñor Maldonado y álvaro Villaseñor
Sánchez,  ambos en  replesentación de  lnversiones Las Dunas S.A.,  reclaman por
¡ncumpl¡miento por pafte de la Dirección de Obras Municipales de la Mun¡c¡palidad
de Co'¡na (DOM), a  lo preceptuado en la resolución exenta NO 446,  de 2015, de la
Secretaria  RegionaI  Mn¡s'erial Metropol`rtana de Vivienda y  Urban¡smo (SEREMl)i
que acoge un  recurso deducido por los recurrentes ante el rechazo de su solicftud
de fus¡ón  y subdMsión  de  'os  lotes  19,  20,  21I  22,  del  proyecto  Polo  Manquehue
lV.  2)  Memorándum    NO  523/15  de fecha  18  de  Diciembre  de  2015,    del  Asesor
Jurldíco. mediante el cual en confomiidad a 'o ordenado por la Contra'or'a General
de   la   República   y  de   acuerdo  a   ¡nstrucc¡Ón   de'  señor  A'calde,   sol¡cita   dictar
Decreto  A'caldicio  que  instruya  sumario  adm¡nistrativo,  en  contra  de  la  Dirección
de  Obras  Municipales,  por  los  hechos  denunc¡ados  por  lnversiones  Las  Dunas
S.A.  ante  el  órgano  Contralor¡  y,   las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18.883,  Estatuto  Adm¡nistrativo  de  los  Func¡onarios  Municipales,  Ley  NO  18.695,
Orgán¡ca  Constituc,'onal  de  Municipalidades,   Ley  NO  20,28§,  sobre  acceso  a  la
información  pública y su  Reglamento;  Ley  NO  19.880,  base de  los procedim¡entos
administrat¡vos   que   rigen   lo§   actos   de   los   ÓIganos   de   la   Admínistración   del
estado.

DECRETO:

1,-lnstrúyase     Sumario    Admin¡strativo     para
deteminar y hacer efectiva la responsabilidad que pud¡era aféctar a   la Dirección
de  Obras  Municipales  (DOM)I  por  los  hechos  denunciados  por  lnvers¡ones  Las
Dunas S.A., ante la Contraloría General de la Republica.

2.-Designase  Fjscal  Sumariante  a  don  DAVID
VECA BECERRA. Asesor Jurídicc,, D¡rec,ivo Grado 7O.

CIA L
lO MU

L/EAQ/
lBuCIO

ANOTESEi COMUNIQUESE Y ARCH'VESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MuNICIPAL

Contraloría General de la República
Secretaria Munic¡paI
D¡recc¡ón de Control
Asesoría Jurídica
Unidad de Recursos Humanos
Direcc¡Ón de Adm¡nistración y Finanzas
D¡rección de Obras Municipales
F¡§cal
Ley de Transparencia
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S¬CRETARIA  M uN'CIPAl

Con esta fecha;

NOTIFICACION

Se procede a notificar a don  DAVID VEGA BECERRA, del contenido
del  Decreto  Alcaldicio  E-316/2016  de  fecha  29  de  febrero  de  2016,  (se  le  solicita
exprese que tomo conocim¡ento a lo que se refiere el decreto en este acto);

+ TOIVIE CONOC'MIENTO

EI Sr. Vega tomó conocim¡ento,  quedándose con copia del decreto.

FIRMA

C.l.     NO

FECHA
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